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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el expediente del proceso
ejecutivo, informando lo siguiente (i) el Centro de Servicios Judiciales Civil Familia
realiza la devolución de las diligencias de notificación informando que los
codemandados JUAN SIMÓN BUITRAGO CUERVO y JUAN DAVID BUITRAGO
ZULUAGA se notificaron por aviso remitido a sus direcciones electrónicas el día  6
de julio de 2022; la codemandada CECILIA CUERVO ALVAREZ, no pudo ser
notificada por error arrojado por el servidor de correo electrónico. Sírvase proveer,
Manizales, Caldas 30 de agosto del 2022.

Luis Alejandro Saza Mejía
Sustanciador

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO CAFETERA -COFINCAFE
Demandados: JUAN SIMÓN BUITRAGO CUERVO

JUAN DAVID BUITRAGO ZULUAGA
CECILIA CUERVO ALVAREZ

Radicado: 1700140030102022-00198-00

Vista la constancia secretarial que antecede, se tendrán por debidamente
notificados por aviso a los codemandados JUAN DAVID BUITRAGO ZULUAGA y JUAN
SIMÓN BUITRAGO CUERVO el día 6 de julio de 2022.

En cuanto a la señora CECILIA CUERVO ALVAREZ identificada con cédula de
ciudadanía No. 24.310.773, el Despacho ordenará su emplazamiento en los
términos del numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso, el artículo
293 ibídem y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022.

Como consecuencia de lo anterior se librará orden para que por secretaría se haga
la inclusión de la codemandada en el Registro Nacional de Personas Emplazadas;
advirtiendo que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15)
DÍAS contabilizados a partir de la publicación en el referido registro.

LÍBRENSE por los oficios pertinentes.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 144 del 31 de agosto de 2022

Secretaría
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